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Madrid, 17 de abril de 2026. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia técnica y de 
adscripción de medios correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un 
SERVICIO DE TRATAMIENTO, PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS, EN LOS DEPÓSITOS 
DE AGUA DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN CONTRAINCEDIOS (SDPI) DE UNIDADES DE 
MATERIAL MÓVIL (Licitación 6012600012). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por la 
empresa ABANICO SOLUCIONES AUXILIARES, S.L., ha acordado solicitar las siguientes 
subsanaciones:  
 
 
En el apartado 21. “Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

 
Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que 
los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo, los tres 
últimos años, indicando el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, 
de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un 
sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación. Para acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación [Servicios de Tratamiento, 
Prevención o Control de la Legionelosis] por importe conjunto de 30.000,00 
euros (IVA no incluido)”. 

 
“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de los concretos documentos a que se refiere este apartado”. 

 
 
En la condición 9.4. “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 
contrato” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Una vez identificada la mejor oferta conforme a lo previsto en las condiciones anteriores, 
Metro de Madrid lo notificará al licitador que la haya presentado con objeto de que en el 
plazo máximo de siete días hábiles remita la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones”. 

 
“En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo notificará 
al licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días hábiles. En caso de que la 
subsanación no se practique, la oferta será excluida”. 
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En el apartado 24. “Adscripción de medios personales y materiales” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“¿Se exigen medios personales concretos para la ejecución del contrato? Sí. 
 

Medios personales: 
 

 
  

“Al licitador que haya presentado la mejor oferta se le requerirá la aportación de los 
documentos siguientes, sin perjuicio de la documentación que todos los licitadores deben 
aportar en la carpeta 3 como documentación acreditativa según lo establecido en los 
apartados 27 y 42 de este cuadro resumen, correspondiente a los criterios cualitativos 
evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 

 
a. Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas del personal técnico y 

mandos intermedios en el que se indique la experiencia, titulaciones, etc., necesarios 
para la perfecta ejecución de las tareas encomendadas. Las titulaciones académicas y 
profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o estar homologadas en el 
ámbito de la Unión Europea. 

 
b. Además, para el perfil “oficiales”, se requiere el Certificado de Profesionalidad 

SEA492_2: “Mantenimiento higiénico sanitario de instalaciones susceptibles de 
proliferación de microorganismos nocivos y su diseminación por aerosolización”. 
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REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA TÉCNICA  

La documentación que presentó la empresa ABANICO SOLUCIONES 
AUXILIARES, S.L. no cumple los requisitos de solvencia técnica, por 
el siguiente motivo: 
 

▪ Aunque se aporta una relación de trabajos de igual o similar 
naturaleza al objeto del contrato, no se aportan los 
certificados expedidos o visados por el órgano competente 
(en los casos de entidad del sector público), ni los 
documentos que acrediten la realización de la prestación 
para el caso de entidades privadas.  

 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa ABANICO SOLUCIONES AUXILIARES, S.L. 
deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Documentación que acredite la solvencia técnica, según lo 
indicado en el apartado 21 del cuadro resumen del PCP. 

ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS PERSONALES  

La documentación que presentó la empresa ABANICO SOLUCIONES 
AUXILIARES, S.L. no cumple los requisitos de adscripción de medios 
personales, por los siguientes motivos: 
 

▪ La documentación presentada, para el perfil “Responsable 
técnico, que supervisará los trabajos y emitirá las 
certificaciones correspondientes”, no acredita poseer la 
titulación “Grado en Biología o equivalente”. 

 
▪ La documentación presentada, para los perfiles “Oficiales”, 

no acredita poseer las titulaciones “FP en rama química, 
técnico de laboratorio o equivalente”. 

 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa ABANICO SOLUCIONES AUXILIARES, S.L. 
deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ O bien, documentación que acredite que los perfiles 
presentados, para “Responsable técnico, que supervisará 
los trabajos y emitirá las certificaciones correspondientes” y 
“Oficiales”, tienen la titulación requerida, según lo indicado 
en el apartado 24 del cuadro resumen del PCP. 
 

▪ O bien, documentación nueva, de otros trabajadores de la 
empresa, para los perfiles “Responsable técnico, que 
supervisará los trabajos y emitirá las certificaciones 
correspondientes” y “Oficiales”, que cumplan con todo lo 
requerido, según lo indicado en el apartado 24 del cuadro 
resumen del PCP. 
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